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Lunes 24 de Marzo de 1862. 	 ç,uartos.

PROVINCIA DE cognoimk.

Lis' leyes 1y ,ige ispaiioiones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de

,proyiHeia ,desd,e que -Se publica oficialmen-
desde 90.9, dias despues pa-

ra los' demás 'piieblos de flä misma pro-
vintia. (Ley le 3 de • Noviembre de
1 831.9

SUSCRIC1ON pluinui4ü,
;

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 	 16 ts.
Tres id. . . . 	 . 	 33 	 	 45
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 Q,6 	 	 	 90
Un ario. 	 . 	 . 	 . 132 	 	  180 -

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Ls leyes, Órdenes y anuncios que ,.e
manden publica en los Boletines oficia-.
1'se han de remitir . al Gefe politicoleü-
Péctivo, por cuyo conducto . se .. pasarán,
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales . órdenes de 6 de Abril de
1839, ,y 3,1 de .11cluihre de 1.843.)

Ut.:‘	 í

GOBIERNO PE L PILOVIINCIÄ.

Presidencia del Consejo
uti 	 de Ministros.
CUÍ

S. M. la Reina nuestra Se-
hora (Q. I). G.) y su augusta
Real familia eontinuan
novedad en su importaPte sa-
lud.

Circular 'núm. 560.

Presupuestos adicionales à los or-
dinarios municipales de 1862.

Próximo el dia en que ha de pro-
c ederse á las redaccion de la liquida-
ciones generales de gastos 6 ingresos
de los presupuestos municipales (le

1861 , cuyo ejercicio se cerrará el dia
Ultimo del mes actual y ä la l'orina-

cion de los presupuestos adicionales

a los ordinarios vigentes en que de-
ben scr refundidos; be creído con-
v euicute llamar la atencion de los
Alcaldes de los pueblos de la pro-

vincia para que cuiden bajo su res-
ponsabilidad de que los seci eta-
//os de los A y u ntamientos egecuten
estas operaciones ceo la rigurosa exac
titud que exigen la Real órden de
au de Julio de 1859, inserta en el
Boletin 9ficial de 10 de Azoato de
dicho afiu núm. 126 y la circular de
la Directivu ßenri al de Administra-
c 10 0 local de 12 de etlarzo do 4860,

publicada en el Boletín oficial del dia'
21 del mismo mes, ida). '46; ate-
niéndose además â las disposiciones
que se expresarán á .e0rititillaCien y
las cuales están dictadas en confor-
midad á las instrucciones que me han
sido comunicadas por el Gobierno de
S. I4., que atiende con preferente
solicitud á este impoitante servicio.
Se dará principio á estos trabajos

el dia 1.° de Abril próximo énlas
impresos: que al efectii' L ij rán retnitij
dos por er Correo.

Liquidacion de gastos.

1.* •En la primera casilla dele
liquidacion • de gastos se colocarán' las
partidas que hayan sido autorizadas'
co ti presupuesto de .1861, dt: a-
l'Era que al fin de cada impido-y
del (estimen general salga un total'
igual al de los respectivos capítulos y

restimen del presupuesto. .6'i:el 'Caso
de que al ser aprobado el pri‘itiplcs-

to se hayan becho''alteraciontien,las

Partidas consignadas Per los Ay¿ia•-
alientos, se tendrán en cuenia al re -
dactar esta casilla guiándose para

ello de lo que resulte en el decre-
to de aprobacion, aumentando ó dis-

ou yudo-, segun cot responda, la co -
tidad de la partida variada.

2.° En la segunda casilla se es-
tampará la cantidad pagada por cuen

-ta de las respectivas partidas en to
do el año de 186/ hasta fin de

"

cielbare.La casilla tercera está desti-
nada para que se consigne en ella la

cantidad que haya sido satisfecha por
dichas piiiidae en ef ,Pi eriodo de arp,
plieeion que comprende los rumies de

E nero;` Felmere' y Marzo. Se tendré,

muy presente que el producto de es-

tas dos últimas casillas no puede ex-

ceder ei en un selo céntimo del jul.,-

potte de la primera; porque está

prohibidelerminanternente pagar nin-

guna 'cantidad que :exceda de;his cré-

ditos autorizados en el presupuesto
segun . 'lo mandado en Le art. 18 de

la Real órden de 30 de 3ulia de 1859

y prevencioil cuarta (lela circular de

12 de Marzo de 1860. citadas.

4. a En la cuarta casilla se colo-

cará ei importe de la diferencia que

resulte-entre lo pagado'' lo aprobada,
•sea ¡ iodo lo satisfecho de • Menos,

sea---4 ! no ecóonomia. So previene á

los Alcaldes cuiden de que esta ca.r
silla se llene con toda 4, cantidad
pagada de monos ei ett que resulta
esa diferencia; y se advierte asi, porse

que en los dos arios enteliores los
mas la han dejado en claro, no obs-
tante de haberse iawbien advertido;

y lo cual sucede per la rezo() ¡liad-
misil:a de 	 de ícha' ` difkencia ea-
le. luego alado'dos sucesivas u.° y 6.'»

•
seg un que sea econoinia ú obligacion
pendiente de ,pago.

La eásilla quinta että d7s<ii -
nada áLl fa ."115 Ogacía, :43 ;e:setur oi por
• 1

eCODOMÍas obtenidas.
6. 	 La casilla sesta pertenece ä

las cantidades n'o»

guno .:cte 	 i¡iti e
:11E1

1 2* 	 II ((I 	 »

per por referirse a !T. :mi apru.
badoi i.ür'ealizádos (6 1 ca
todo el atio d 'e '1864; que n ') 'fueron
pa la' d os Perliílt tat)  ile fondos 1 upor fa!.
ta 	 xelattincten de 1al i parte iotére.‘.

•

. 

saci ‘¿te1 pi Luai4ulcra otra causa.i n I''r 	 71,09 	 ti•vjit/,
'El importe de eidu 'cásala 'es of

que Cerstituye las resultas que salen

al 'fitiardél resúznen y se lléVan

articluie' 	 capítulo 12 kiA

puesto adiionai.
7.° 	 El in porte de las casillas 5.°

y 6't4 ha de dar una 'suma igual
laConsi enada en la 4.'ae, 	 ;

8. • g n *el ie'spaldo del impreso y
lugar ' de' las .eni:ervad'eties, se mani-
Yestá'rá'ili 'las causas 44 Iiiiyao oeasio-
'nád4ola's'' é'eo n o mia's' iolit'enid as, ast'C

'

	

1111(.' 	
'1''me los motivos de no haber 'sido sä-

tisfechas las ebli eaciones 	 á
en el año anterior, que como peri'dien •
tes de pago l pasau al presupuesto

N

cional.
j1I

Cuidarán los Alcaldes de no
consignar Cantidad alpina

quidyíen por las partida. pagadas por
contribucion ordinaria y contingente
del 20 por 100 de propios; 'ya Per-
que su colocaciou alteraría la' entidad

de las mismas liquidaeion es que deben

salir conformes con el presupuesto, ya

poicitte l 'esas obligacionesicorrespenden

ä las relaciones ä dedueir, llamadas

bajes que quedan fuera del preen -
puesto.

• z
quidacion , relä destinada al Producto
liquido 'Je leacliferentes ingresos apro-
bili .s . en ̀:), Ilresu nie lo

' de iiiianera• 
que al final del resúmen salga' un 't--
tal ieual al que aparece al pié del
presupuesto, segun queda dicho de

la ' ii 	 gastos.

11 .	 La casilla segunda es para

recoger en ella la cantidad recauda

n todo ,•1 año d61861 por'cuen.• in,
ta de la partida consignada en . lasoy su 1;:, n 	 •• 	 v4igi n ül!, 	 ,9itt1. 	 pero cuidandoande de deducir ab-

Ligidacian de ingresos .

1 p. 	 La primera casilla de esta
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Presupuesto de gastos.

i 7 . Ei e :presupuesto adicional jie-

ne. por objeto hacerse cargo d e . las

resultas • de l ejercicio del año ante-

rior . que concluye en fin del presen-

te mes, para enlazarlas con el del cor-

riente y de les gastos nuevos que ha-

ya necesidad de consignar.

IS. Estos , gastos nuevos serán los

que estén previamente autorizados tt

otros que los 'llyuntamien tos coueide-

ten indispensables.
Para esta clase de gastos se ten-

drá presente lo mandado por el Ilmo.

Sr. Directo r general de Administra-

cion local en su circular' de 16 de

Julio úttimo, que se inserta al pié de

esta, y no s e . propondrá aumento al

sueldo que tienen señalado losem-

pleados munic jipales ni para otros ser-
. 	 • 	 al 	 •

;, n

tese la parte que baya correspondido

ä la contribucion ordinaria y con -

(ingente del 20 por 100 de propios.

12. En la casilla tercera se con-

signarán las cantidades recaudadas en

d periodo (le ampliacion o sea en Ene-

ro, Febrero y Marzo por cuenta de

las colocadas en la casilla 1. a , cui-

dando igualmente de rebajar la par-

te correspondiente à contribucion y

contingente dd 20 de propios; toda

vez que en la casilla 1.e que ü3 la

base de la operando, se estampa el

producto que resultó liquido al pié de

las respectivas relaciones de ingre-

isos, en las que se hace la baja (le

a contribucion y contingente expre-

sados.

13. En la casilla ( tirata se pon -

drá 1a suma que resulte Mirada de

mas, esto es, la diferencia que haya

entre el producto dra las casillas 2.3

- y 3. a comparado con el de la I .° en

los casos en que los ingresos hayan,

crecido con lelacion ä las cantidades

que se consignaron y fueren apre

hadas en el presupuesto de .1861-.

14. En la cesilla 5. 3 se coleca•

rän las cantidades recaudadas de me-

nos y que ee consideren de dificil 6

dudoso cobro, al menos dentriael tiern
, 	 , 	 • :cae.

po en que 	 haya (le 	 estar en ejer-

cicio el presupuesto del c orrien`fe' atio.

.15. En la sosia . casilla se con-

signará lo cine resulte recaudado de

menos en 3, derpresente .ei de Marzo

pero que por . ser créditos que se es -

pera eulrar, constituye ' lo quf se Ila•
e., 	 . 	 ,

ma resellas por ingresos y pasa- al
4 	 • .Y11

presupuesto acWional, colocindoSe en

el 21- 1 7.° del impreso del referido pre-
ie

supuesto.

16. 	 En el lugar de las observa-

ciones del reaerso del . impreso se ma-

nifestaran las causas - que hayan oca.
.1:

sionado la recaudacion de mak Y . de

menos en las diferentes partidas.

Presupuesto adicional' y refundicion
.I; 'del mismo en elordinario ya 'apro-

bado.

10354 N.
viejos que no' 'lean' e reconocida ne.
cesidad y urgencia. f.;;"---"e'•;;;;'-

19. Las obligaciones del año an-

terior pendientes de pago, ó sean las

resultas que salgan en la última ca-

silla de 	 la liquidacion general 	 de

gastos, serán colocadas en el art. 1.

del capitulo 12.

20. En el art. 2. del mismo

capítulo 12 se colocará cualquier deu-

da de años anteriores que no haya

figurado en presupuesto y se consi-

dere de abono.

21. Formado el presupuesto tiili-

cional de gastos, se hará la refun -

dicion en el ordinario vigente.

Refundicion no es otra cosa mas
,.4que el iC colocaodó en los -diferentes

artículos v capítulos del impreso las

e . partidas aprobadas en el presupueeto_

01 .1irialio con el aumento de los,gas-...

tos nuevos y de las resultas 'con -•

signadas préviamente en el adicional.

22 	 J'ara la ejecucion de, estos -

trabajos recibirán los Alcaldes los im-

presos ue(esaeios, uno para el presu-

puesto adicional y líos otros para . el.

reto nd ido.
Al hacer la refu ndi clon se cui.""'

dará de colsear los diferentes stni-

cius en' los artículos del impreso que

les correspondan y cone.eete -presu-

puesto refundido no enviarán mas re-

laciones que las•.de los gastos nuevos

y: de las resultas. eeeiq

24. La relacioo de resultas será

detallada, expresando y .arrotanio to-

das y cada una de lee obligaciones.,

del presupueste de . 186•I que vengan

al adicional del, corriente por no ha-

ber sido satisfechas, en dicho año ni

en los tres meses de ampliacion.

- 	 En la misma forma se redacta-

rá la relacion que comprenda obli-

gaciones de otros anos que no hayan

figurado en presupuesto, á n de que

sea conosida la naturaleza, del ser-

icio y la disposicion legal que le

hubiere autorizado.

25. Al refundir el presupuesto se

harán las etrasfereocias de crédito que

sean necesarias. 	 41(1i e.:

Presupuesto .de ingresos..

.26 En ' la formacion del presa -

puesto adiciorial de ingresos, se obser-

varán las reglas prescritas para el de

gastos.

	

r,? 	 •ft
27. Al hacer la refundicion de los'

bgresos podran ser reformadas las p ar-

tidas aprobadas en el presupuesto or-

dinario, consignándose en los artículos

qunlengari,pesignados en el impreso,

el producto líquido que baya de obte-
o2• , -

nerSe de las fincas de propios v dei

rentas del caudal municipal, segun los

arrendamientos verificados, datos y cl -

culos que puedan servir de guia.

28. Las cáritirlibi consignadas en

el caPittilo 6.° por el sobrante que que-

dó al final del presupuesto refundido,

desaparecerá y oo se pöbdrá eu el que

ahora se van A formar, en razon de ha-

--4Iarse etohebitiOeu importe en la liqui-

&tejan general (1- ingresos que ha de

redactarse, (1 el referido presupuesto de

1861, euyn importe saldria duplicado

si se dejase en el presupuesto
indo y luciese en la espresada

29. FA el articulo 1.° del capitu-

lo 7.°, se colocará la existencia que

resulte en arcas el dio 31 del mes ac-

tual y para su comprobacion, se aconi-

pafiara certificado de la diligencia de

e arqueo que ha de celebr arse en dicho

dia.

30. En el articulo 3.° del mismo

capitulo se estamparán las resultas que

t aparezcan al pié del restimen de la

liquidaeion getteral de ingresos; pero

acompariarä una relacion Acollada que

esprese la causa del inflo, el nombre

del deudor 6 deudores y la cantidad

que cada uno deba, sacándolas a 1 mär-

gen derecho vsurnändolas, ä lin de que

salga una cifra igual á la que arroje la

31. El artículo 4-.° del mencionado

capitulo está, destinado, corno espresä

su epígrafe, ä créditos ä favor del inu-,er

nicipio proceden tes de años anteriores

peçonno.,no•haa figurativo el de 1861,

debiendo acompafiarse en el caso que

1 
los haya, una relujar) detallada igual

á la que debe remitirse por las resul-

tas de que se ha hablado en la dispo-

sicion anterior. 	 t...
32. . 	 En • eh capítulo 8.° se estam-

i patio los recargos autorizados en el

! presupuesto ordinario para cuhrir el

déficit, pero fil el caso de haber sufri •

do ' alteracion per haber seriado el cupo

de las contribuciones sobre que estén

concedidos, por no haber habido nece-

sidad de incluirlos en parte ó co todo

en los repartimientos ó por otra causa,

seräo modificados con el mayor cui-

dado y colocados en sus articules res-
pectivos en la cuantía qne les corres-

poeda.

33. , Si despues de. consignados los

. ingresos y recursos autorizados resul-

tare déficit, el Ayuntamiento asociado

d
.e 

los mayores, contribuyentes, en nú-

mero igual al de concejales, propon-

drá medios legales con que cubrirle,

acompafiando en este caso el oportuno

cer tificado del acta, con espresion ä su

márgen .del nombre de los concejales

y • contribuyentes que concurran ä

I sesion. No pudiendo consistir estos

medios en recargos sobre las coetribu-

cion e s,(1 41!,alas, por estar va formados

los repartimieutps, ,. se propondrá uti-

lizar yl importe de la quinta parte que

se .4011a reeereada, y si este recurso

no alcanzare, se propondrán otros me -

dios que las leyes consientan.

34. Fuera de este caso, no se con-

signará en el presupuesto refundido la

quirite parte de que se ha hecho men-

cion: por deber quedar reservada para

los gastos cstraordinarios , é imprevistos

que puedan ocurrir con" arreglo ä
2, 4.

mandado en el artículo 38 de ha Real

órden circular de 30 de Julio de 1859

yreo r.rleacion de. la (le 30 de Junio d c1,86 

35. Con el presupuesto adiciona

se acompañarán certificados de las ac-

tas de arqueo de 31 de diciembre de

1861 v de 31 de Marzo corriente.

El importe del primero debe ser igua
al resultad. de la cornparacion de la

sumarle la segunda casi I la de la liquida -

1' ¡(II) de gastos con la de la misma casilla

de la Iiquidation de ingresos.
El importe del certr fi cado del arqueo

de 31 de Marzo actual, debe ser iguae

ä la comparacion del producto de la

casillas seg onda y tercera de la liqui-

clacion de gastos, que comprende las

obligaciones satisfechas e n el año natu-

ral de 1861 y en los tres meses de am -

pliacion del corriente, con el de las

casillas segunda y tercera de la liqui.

dacion de ingresos en que están com-

prendidas las cantidades recaudadas en

todo el referido año de 1861 y en Ene -

in, Febrero . y Marzo del corriente. Si en

la comparacion do los dos periodos no

resultare una completa exactitud, es

prueba de que las liquidaciones no

están bien formadas ó de que lao contwa:,

bilidad municipal no se lleva con ar-

reglo á las instrucciones vigentes. a

36. Los Ayuntamientos que -no

tengan obligaciones que satisfacer ni

ingresos que recaudar del presupuesto

de 1861, no necesitan formar presu-
puesto adicional; pero remitirán un

certificado en que se haga constar que

al cerrarse la cuente de dicho presu-

puesto estaban satisfechas todas la s .

obligaciones y , realizados todos los in-

gresos de dicho afro. Ademas de esta

certificador) acompañarán ' -

cine general de gastos é -ingreiOs, do

que ninguno puede es cusarse y el cer-

tificado de los arqueos de 31 de Di-

ciembre y larzo, de que te ha hecho

tnencion en el articulo anterior.
Espero que los alcaldes cuidarán

con la mas esquisita diligencia del

cumplimiento de esta circular, y les

encargo que examinen por si mis-

mos los certificados de las actas de

arqueo de 31 de Diciembre y Mar-

zo, cerciorándose de su exactitud por
medio de una sencilla ()pendan de

restar, en la quel as cantidades re-

caudadas upo al resultado de la li-

quidacion de ingresos, sirvan de mi-

nuendo, y las pagadas conforme á

liquidacion de gastos, de sustraenclo,

en la forma siguidnte:
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Reeaudado en todo el año de 1861 segun la
segunda casilla de la liquidaciou. 	 . 	 . 	 , 	 .

Id. en los tres meses de ampliacion segun la
(casilla tercera. 	 ..... 	 . 	 . 	 .

Pagado en el año de 1861 segun la segunda
casilla de la liquidacion de gastos, 	 .

Id. en el periodo de ampliacion consignado en la
tercera casilla de id., 	 •

Certificado del arqueo celebrado en 51 de Marzo de los ingresos
del presupuesto de 1861.

Certificado del arqueo de 51 de Diciembre de 1861.

Cantidad liquida recaudada en todo el año de 1861 segun
la casilla segunda de la liquidacian general de ingresos, rs vn. 20.000

Id. pagada en el mismo tiempo segun la segunda malle de
la liquidacion de gestos. 	 12  000

Diferencia que resalta y la cual debe ser igual á la cantidad
que arroje el certificado del arqueo de 31 de alano. 	 . .	 12.000

Córdoba 21 de Marzo de 4862.

— — — —
Diferencia que debe ser la existencia en 31 de Diciembre. 	 8.000

—

Ministerio de la Gobernacion.—
.Pireccion General.—

Acleninistracion Local.
Negociado 3.°.

Al examinarse por esta Dirac-
cion general los presupuestos adi•
eionales de los Ayuntamientos para

someterlos a la aprobacion de S. M.,

ha tenido ocasiou de observar con
frecuencia que los alcaldes al for-
marlos y los Ayuntamientos al votar
sus gastos y sus ingresos, con ar-
reglo a las facultades que les con-
cede la ley, proponen aumentos a los

eneldos de sus empleados y depena,

dientes y creacioner de plazas nue-

vas, sin que se comprenda la mote

de no haber apreciado esta necesidad

redaotar el presupuesto ordinario,

para presentarla tan apremiante en

los adicionales. La for macion del pre-
s apueeto adicional que prescribe el

art. 14 de la Real tarden de 30 de

Julio de 1859, tiene por objeto ea

primer tan:ojeo enlazar las resultas

del presupuesto vencido con los gas-

tos ä ingresos del vigente, y en se-
gundo, consignar los nuevos gastos

no previstos co el ordinario, y pro-
poner las transferencias de créditos

que la necesidad de los servicios pres-

criba, pero de niegan modo se dedu-

ce de dicho articulo que puedan al-

terarse las dotaciones fijas que en cada

presupuesto ordinario se aprueban

para las empleados y depeudientes

municipales, pues esto ademas de los
muchos i nconvenientes que tiene, en-

tre ellos el de abonar cantidades por

servicio no prestados, toda vez que
se couaiguan los aumentos desde

principios de año en época avanzada

del mismo, complica sensiblemente

la Administracion y contabilidad neu.

tiicipal. Por estas co nsideraciones, ha

dispuesto este centro directivo mani-

festar á V. S. que en adelante no per-

mita que los Ayuotenaientos cousig,-

nen en; sus presupuestos adicioualee

sumas destinadas ta aumentar los suel-

dos de aquellos funcionarios, ni para
dotar nuevas plazas, puesto que cuales-

quiera alteraciones que en este sen-

tido intenten, deben proponerlas en

los presupuestos ordinarios, y nunca

en los adicionales, con acuerdo y co-
nocimiento de V. S.. que pesará ea

sn consideracion la necesidad y con-
veniencia de tales gastos.

Dios guarde á V. S. muchos

años. Madrid 16 de Julio de 1861,
—El Director, Agustin de Alfaro.

Sr. Gobernador de la provincia

de Cardoba.

Circular núm. G38.

Seccion de Fomento. —Negociado 1 .°
Minas.

A las 11 de la mañana del dia

de hoy se ha presentado en este Go-

bierno de provincia pur heu Eraucieco

Cruz la siguiente solicitud—Si. Gober-

nador civil de esta provincia. - Don
Francisco Cruz, vecino de este Ciudad,

que habita calle de San Fernando núm.

89, wa)or de edad, como represen-

tante de Doña Josefa ahiló, vecina de

Madrid, propietaria, mayor de edad,

soltera, que eive calle de Jesus del,

Valle, núm. 42 duplicado, cuarto 2.°

de la izquierda, ä V.S. digo: que en la

dehesa boyal de °buje, terreno co-
mur) del mismo pueblo, destinado ä

pastos, lindante por N. arroyo que
baja del desmontado de Manuel Fer -

naudez, que lo cruza el camino de las

traviesas, pur M. cerro de la casa del

Veueruelo; por S. camino de Obejo

para Córdoba, y pur P. cabezadas do

los Llanillos y Vallejuelos deseo adqui-

rir cuatto pertenencias con el titulo

de La Contradanza, de mineral de

carbon de piedra, que me propongo

descubrir dentro del plazo legal bajo

la licencia que he obtenido y acompa-

ño del Alcalde de dicho pueblo. Ve-
rifico la designado, en la siguiente for-
ma. Si tendrá por punto de partida el
sitio en la Solanilla de la Carbonera,

en que corre una roca granosa y fer -

ruginosa, en la parte que dista 60
metros al S. de la era del collado

de la Carbonera. Desde él se medi-
ran en direccion S E. 10 metros,
fijándose la t a estaca desde esta en
direceion N. E. 450 metros: d. sde
esta en direccion N. 0. 4200 me-
tros desde esta en.

.) direcciou,•S. O.,
500 metros y desde esta en direecion
S. E. 1 200 metros: y desde esta en
direcc ion N. E. pata empalmar cou
la primera 50 metros. —Pur lo »oto
suplico ä Y S. que habiendo por pre-
sentada esta solicitud de registro

y la licentia referidke con la (en-
tidad de trescientos reales que ä

vez consigno, se airea dar al espedien-
te la instruccion de 'ley y de regla-
mento á fin de que ,en su dia se le
expida por el Gobierno . de S. Ms ä di-
cha señora el co rrespondiente titulo
de propiedad. Dios guarde á T. S.
muchos años. —Córdoba 43 de Mir-
ZO de 1862.—Nota.—El poder obra
unido al expediente de la mina. El
Bolero. —Francisco de la' Cruz Ca-
brera. — Lo que he dispuesto se

avuncie al público en el «Boletin ofi-
cial,» en cumplimiento al art. 23
de la ley de 6 de Julio d• 1859, y
á los efectos quo previene el 24 de
la misma.

Córdoba 43 de Matzo de 1862 . —
Manuel Ruiz liguero:

Circular núm. 57i.

Secc ion de Fomento...Instruccion
pública.

Existencia el dia 15 del
presente mes . 	 . 	 9.197,86

Recaudado desde el 16

al 22 del iniiuo. 	 . 20.836,48

Ecsistencia en este dia. .30.034,34
a,•

Córdoba.. 22 de Marzo de 862.

—El Depositario, Manuel Baena.— El

Secretario Interventor , Francisco de

Borja Pavon.
Lo que he dispuesto se publique

en este periódico oficial para conoci-

miento de los Profesores.

Candoba 22 de talarlo de 1862.

Manuel Ruiz liguero.

,
Circular núm. 556.

Real Audiencia de Sevilla.

Secretaria. -- Por el Ministerio de

Gracia y Justicia se ha comunicado al

Sr. Regente de eme Audiencia la Real
&den que sigue:

«De Real anden comunicada por

el Sr. Ministro de Gracia y Justicia,
digo con esta f, cha al Regente de la
Audiencia de Madrid lo que sigue.—

En vida de la consulta dirigida ã esa
Regencia por el juez de primera ins-

tancia de Lillo en 7 del actual y ele-

vada al dia siguiente por V. S. ä este

Ministerio, la Reina (Q. D. G.) se ha

dignado reeoiver que los pliegos esta-

dístico referentes ä las actos de eon-

ciliacion y juicios verbales cuya ano-

tacion corresponde a jueces do paz, se

remitan inmediatamente que se haya

cumplido este requisito ä los jueces de

primera instancia ea cuyo poder se
custodiaran hasta nueva &den: De la

propia Real arden comunicada por el

esprasado Sr. Ministro lo traslado a

V. S. pata los efectos consiguientes

Obedecida la preinserta Real arden

por el espresado Sr. Regente, su serre-

ría se ha servido mandar la circule a

VV. por los Buletioes oficiales, como

de su arden lo ejecuto ä los efecto,'

oportunos, debiendo prevenirle acuse su

recibo ä la mayor brevedad posible.

Dios guarde ä NI. muchos años.
Sevilla 18 de Marzo de 1862.—Ma-
nuel María Mendez —Señores jueces

de primera instancia de este territorio,

Comisaría de' guerra del lito-
ral de Cádiz.

Circular núm. 557.

EDICTO.

El Comisario de guerra gefe adminis-

trativo del litoral en la plaza de
Cadiz.

Por el presente, previa la compe-

tente deterrnioacion del Excmo. Sr. Di-

rector general de Administration
litar, se anuncia subasta pública para

contratar la adquisicion de 575 arro-

bas castellanas de café tostado y mo-

lido, y 787 112 arrobas tambieu cas-

tellanas de azúcar terciado claro, con

destino al consumo del cuerpo de ejér•
cito do ocupation en Tetuan, cuyos

articules han de ser de buena calidad,

de procedencia el primero de Puerto

Rico, y el segundo de la Habana, em-
basado coneeeienternente en la forma
y bajo las condiciones que se estipulan

en el pliego que al efecto y desde este

dia se halla de manifiesto P n a secre.,
taria de eata,iefattir4Admiuiatrati va

..	..

20.000

10.000

12.000

6.000

30.000

18.000
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Acordada pormi autoridad la COD-

cesion de licencias de uso de eeco-
lieta : iäs personas cuyos nombres

y vecindad se expresan ä catitinua-

ecion, los respectivos alcaldes lo
municaran ä las mismas para que se..

gun se dispoue en la circular de este
Gobierno de 23 de . Marzo de 1857,
se presenten ä recoger los indicados

documentos en la Comisaria de Vigi-
lancia de eteta Capitel.

Córdoba 22 do Marzo de 1862.e-
El Gobernador, Manuel Ruiz

.g,trero.

el', •

Baena.

Nombres y vecindad,

Aituada en la calle de . S.Trancisco nü-
mero 15, cuarto prineipal; y en cuya

ofieitita tI,Jedrá Ingle el referido acto el i
oua ' 17P cie'Alrir r yixim' o - venidero ä
las doce en punto de su mañana. Cadie
18 de Mareo de 1862.—l'io

Circular núm. 570.

D. Juan Ruiz.

Montilla.

" ILPuisti‘e JimenWleara.

'Pablo Polo.

Aguilerh

Francisco García y Jimenez.
Francisco Miguel da Luque.

Nontemayor.

D. A niobio tle Llantas Sanchez.

.J pialklO María Mov . no Morales.

Rambla.

José Cabello Manso.

Pabirt , del Rio.

José Arizatiénte;'!.'`
	

r

Antonio Limones.

Puente Genil..

Santos Guerrero.

, > Antonio Arroyo.

Luis Berra' y Fan.
Manuel Berra' Merino.

Pa leneioeta.

D. Francico Itaruirez Ramírez.

D. José Orellana y Gallardo.

D. Bartolome Jimenee Hurtado.

Benamei

• 'josé Cabello Carmona.
ecJose 13tirgos.

a:
	 Lucena.

- losé Gomez Lopez.
'-Antonio Lopez Garcia.

- José Aguilar Vilchez.

losé de Torre Montilla.

Francisco Gomez y Gornez.

'Pablo Baltandi

y

Santa Blia.
a

Juan Roa Santaella.

EPA

Pozoblanco.

Rafael Muñoz.

Rafael García.

Miguel Rubio.

Joaquin Cabrera.:

José Garcia Blanco.
Bartolome Muñoz Garrido.

Bartolome Muñoz.

Diego Muñoz.

Pedro Isidoro García.

PomIngo Dueñas.

'Lucas Fernandez.

Juan Fernandez Plazuelo.

Belalcazar.

Manuel Gateia Gallardo.

Manuel Cantero.

Encinas Reales,.J

Vitentnteina Jurado»1

Juan Piqueros de San Martin.

Anteuio de Reina Ramirez.

Pedro Abad.

z.D..Antonio Barbudo y Prez.

D. Rafael Barbudo.

Cañete.

O. José María Torralvo.

Circular núm. 561.

Vigilaucia.— Los Alcaldef i emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-

cederán á la busca de Juan Herre-

ro Misas,. cuyas serias se espresan al

pie, al cual se le sigue causa por

lesiones graves â Rosario Perez, en

el Juzgado de Le instancia del dis-

trito de San Vicente en Sevilla y

caso de srr habido lo remitirán á

diepesicion del referido Juzgado.

Córdoba 21 de Marzo de 1862 —
Manuel Ruiz •liguero.

Señas.

L'dad .sle 29 á 30 años, eetatti-

ra regular, delgado, color muy more-

no, ojos azules, una cicatriz en un

carrillo, pelo castaño oscuro, voz muy

ronca, va vestido con un pantalon so-

bre claro, en mangas de camisa. N'O-

brero calañés.

te

AYUNTAMIENTOS.

lealdia Constitucional de
R ute.

Circular núm. 558

D. Juan Crisóstomo Mangas, Comen-

'dador?ela Real y distinguida órden

'de Isabel la Católica y Alcalde cons-

1itueional de esta villa.

'"'Hago saber: Que no habiendo pro-

ducido dedo por falta de licitador, la:

última subasta celebrada en esta villa
para el arrendamieuto de ersereicio

del alnmbrado público de la misma, se

ha acordado proceder luna nueva por

término de dias contados desde la in-

sereion del competente anuncio en el

Boletin Oeial de la provincia, au-

mentando el tipo hasta eu 'cantidad de

seis mil reales. Y con el finde hacerlo

notorio para atraer licitador'es, se pu-

blica y fija el presente en Rute á 18

de Marzo de /862.--Juan Crisóstomo

Mangas.—Andres Salvador Cruz.

2588

2539

413

1354

JUZGADOS

Juzgado de primera instancia
de Montoro.

Don José Talero y .Eeeobar, Juez de
primera instancia de esta Ciudad

de Montoro y su partido, etc.

Por el presente se citan, ella-
man y emplazan á todas las perso-

nas que se crean con derecho a• opo-

nerse á el acotamiento que han so-
licitado Doña Maria atildado, Don
Francisco Molina y Molina y D, Se-

bastian de Castro y Ayllon, veci-

nos de Villafranca, de dos dehesas que

con legítimos títulos poseen en ei tér-

mino de dicha villa, nombradas' - del

ltincon y Castillares, para cazar -y:

pescar dentro de sus límites, á fin

de queen el preciso término de trein-

ta dies á contar desde la inserciou
en el Boletín oh.cial do esta provin-
cia, comparezcan en este Juzgado ä

ejercitarlo, bajo apercibimiento que

de no hacerlo se accederá á dicho
acotamiento.

Montoro quince de Febrero -de
mil ochocientos sesenta y dos.—José

Tolero. — Por mandado dedicho Se.,

ñor. —Luis Valseca,
IMMINelems.s.	

CORDOBA . —1862.
IMP. I' LIT. DE D.FAUSTO GARCIA TONA,

calle cle San Fernando número 34.
;;I

,.i•ett;

Circular núm. 553.

Belacion de los censos que han sido adjudicados por la Junta
Superior de Ventas de Bienes Nacionales, en sesion de ,;.5 de
Febrero Afino.

Número,

	del " 	 Cantidid

	

inventario. 	 del remate.

-1- 211

238

526 Un censo de 99 reales de réditos impuesto sobre casa ca-
lle >de la Coecepcion en Cabra, rematado por D. José

 na de Piedra y su pago á plazos en
2062 60

535 	 Otro id. , de te5 rs 	 cénts. id . id., calle de Baena id.
i 	 • 

id. por D. Casimiro Prieto, al contado en 	 565 50
2t- 2069 Oteo id. de 	 659 rs. 89 cénts. id . bienes en Córdoba

por D. Nicolás Laborde, ä plazos en 	
08000

2273 Otro id. de 1375 rs. id. id. id. por Don Rafael de Pa-
rias, á plazos en 	

31200

e< 2092 Otro id. de 201 is. 93 céuts. id . id. id por el mismo
al contado

Otro id. de 198 rs de réditos id. id. id. por D. Ricar-
do Belmonte, al contado en

Otro id. de 33 fi. de réditos id. casa calle de Rejano
ett- la Rambla por D. Alfonso del Rosal , al contado en
Otro id. de 88 rs. de réditos id. id. calle de Labradores

en id. por D. Gabriel Escribano, al contado en

Lo que de ("aelen de la Direccion general de Propiedades y derechos del
Estado, he dispuesto se inserte en este periódico oficial para que llegue á CODO-

cimiento de los interesados y se personen en el termino de 15 diasä satisfacer el
importe de los primeroe plazos en la Adminietracion principal del ramo, ó de
lo (»inri° les parará el p‘ rjuicio que marca la instruecion.

,Córdoba 18 de Marzo de 1862.- El Gobernador, Manuel Ruiz liguero.
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